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Este documento muestra los avances en materia de pensiones, con precisión en temas, pero 

manteniendo máxima simpleza y brevedad.  Reúne los principales cambios ocurridos en el período      

octubre-noviembre 2018 en los sistemas de pensiones, con énfasis en el desarrollo de los programas 

de capitalización individual. 

Documento preparado por la FIAP sobre base de información de prensa. Se agradece a las 

asociaciones miembros de la FIAP por la información y comentarios provistos. El contenido de este 

documento puede ser reproducido parcial o totalmente citando la fuente. 

 

 



Resumen Ejecutivo por área de interés 

Nuevos programas de pensiones y reformas a la seguridad 

social (aprobadas) 

Georgia: Se aprueba la incorporación de un programa obligatorio 
de cuentas individuales, que entrará en funcionamiento el 1 de 
enero de 2019. 
 
Perú: Afiliados de AFP que retiraron el 95,5% podrán retornar al 
sistema previsional, devolviendo parcial o totalmente los montos 
retirados para la compra de una renta vitalicia familiar o 
estableciendo un retiro programado. 
 
Reino Unido: Se iguala la edad de jubilación estatal para hombres 
y mujeres a 65 años. La medida busca darle sostenibilidad al 
régimen público de pensiones. 
 
Rusia: Aumenta la edad normal de jubilación en forma gradual de  
60 a 65 años para los hombres y de 55 a 60 años para las mujeres. 
 

 
Brasil: Aunque el nuevo gobierno aún no da mayores detalles 
sobre la eventual reforma de pensiones, sí ha reconocido que 
desea introducir la capitalización individual, siguiendo el 
modelo chileno. Cabe mencionar que el déficit del sistema de 
pensiones alcanzó un récord de USD 83.968 millones en 2017. 
 
Chile: Gobierno presenta proyecto de reforma de pensiones. 
Entre las propuestas se incluyen: (i) aumento gradual de 10 a 
14% en la tasa de cotización, asumiendo el empleador la 
cotización extra; (ii) entrada de nuevos actores en la 
administración de la cotización adicional a  fin de incentivar 
la competencia; (iii) fortalecimiento del pilar solidario; (iv) 
incentivos para que los trabajadores posterguen 
voluntariamente su edad de jubilación; y (v) creación de un 
seguro para situaciones de dependencia severa. 
 
México: La CONSAR propone crear una Pensión Universal 
Complementaria, la cual está basada en el modelo chileno y 
permite mejorar el nivel y calidad de cobertura del sistema. 
 
República Dominica: La Asociación Dominicana de AFP 
(ADAFP) propone cuatro pilares para mejores pensiones: (i) 
(i) que se pueda ahorrar más a la cuenta de los trabajadores, 
sin necesidad de que éstos tengan que elevar los aportes 
realizados; (ii) aumentar la cobertura en el ahorro; (iii) 
simplificar el sistema de cobro de la comisión de las AFP; y (iv) 
diversificar los fondos de pensiones que las AFP administran. 

Reformas propuestas o a discutirse 

Opciones de inversión  

Crisis en sistemas públicos de reparto 

 

Argentina: El sistema jubilatorio quedó en el último lugar del  índice Mundial de Pensiones Melbourne 
Mercer. Cabe recordar que en 2008, el Gobierno confiscó los recursos de las cuentas individuales y re 
estableció un sistema de reparto. 
 
Ecuador: Aumento en el número de pensionados presiona finanzas del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad. Se estima que para 2019, el costo para el fisco en materia de pensiones será de USD 1.754 
millones. 
 
España: Gobierno debe recurrir  a un préstamos por EUR 6.630 millones (unos USD 7.580 millones) 
para pagar “la extra” de Navidad a los jubilados, además de otros EUR 3.000 millones (USD 3.430 
millones)  del Fondo de Reserva de las pensiones, la llamada “hucha de las pensiones”. Según datos de 
la OCDE, hacia 2050 en España habrá 1,3 trabajadores activos por cada jubilado, lo que supondría la 
tasa de dependencia más alta del mundo. 
 
Nicaragua: Gobierno recurre a endeudamiento interno para cubrir parte del déficit del Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social, que superaría los USD 97 millones en 2018.  
 
Perú: Sistema Nacional de Pensiones tiene un déficit estructural de USD 34.000 millones.  

 
Costa Rica: Aumentó el límite máximo de inversión en deuda pública 
de las operadoras de pensiones de 50 a 80%  del total de los fondos. 
El cambio coincide con un momento apremiante para las finanzas 
públicas del Estado, las cuales enfrentan cada vez más retos para 
atender sus obligaciones. La medida va en la dirección opuesta al 
esfuerzo que había realizado años atrás el sector para reducir la 
concentración en estos instrumentos. 
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Informes o presentaciones relevantes 
 
Índice Mundial de Pensiones de Mercer-Melbourne 
2018. Mientras que Chile se consolida como el sistema 
más sólido de América Latina (octava posición a nivel 
mundial), Colombia y Perú avanzan rumbo a la 
sostenibilidad; México con debilidades u omisiones 
importantes, Brasil se posiciona cerca del promedio de la 
evaluación, y Argentina en el último puesto a nivel global. 
Los países de Europa del Norte destacan como los  mejor 
posicionados en el índice: Holanda (1), Dinamarca (2), 
Finlandia (3), Suiza (5) y Noruega (6); Australia se ubica 
en la cuarta posición global. Las conclusiones del 
documento señalan que aún hay una importante brecha 
en el nivel de ahorros necesarios para la jubilación y que 
los sistemas privados de pensiones necesitan expandirse 
para incluir a toda la fuerza laboral. (Fuente: 

www.latam.mercer.com; Fecha: 22.10.18). 
 
BID: Presente y Futuro de las Pensiones en América 
Latina y el Caribe. El documento destaca que más allá de 
los enormes retos presentes de cobertura, adecuación y 
sostenibilidad, dos grandes tendencias pondrán a prueba 
el diseño de los sistemas de pensiones en las próximas 
décadas en América Latina y el Caribe. Estas son: el 
envejecimiento poblacional y el impacto que tendrán los 
cambios tecnológicos (automatización) en el mercado 
laboral, como pilar del financiamiento de los sistemas de 
pensiones. En la actualidad, el modelo de contribución a 
pensiones se ancla en la relación entre el empleado y su 
empleador a través de un trabajo asalariado formal, los 
cambios tecnológicos tienden a difuminar esta relación. 
Cómo diseñar los sistemas pensionales para afrontar 
estas tendencias será uno de los ejes fundamentales de 
debate de las políticas públicas en América Latina y el 
Caribe en las próximas décadas. El documento concluye 
que es importante revisar el diseño de los sistemas de 
pensiones para asegurar, por una parte, que la 
generosidad de los beneficios sea la deseada y, por otra, 
para eliminar elementos redistributivos no deseados. 
(Fuente: www.americaeconomia.com; Fecha: 26.11.18). 
 
OCDE: Pension Markets in Focus 2018. Este informe 
presenta la evolución de los sistemas de pensiones de 
capitalización individual, ya estos de administración 
pública o privada. Los sistemas de capitalización 
individual, han ganado lugar dentro de los países de la 
OCDE, alcanzando en algunos de ellos activos 
administrados muy por sobre el PIB: 208% del PIB en 
Dinamarca, 184% del PIB en Holanda y 165% en Islandia. 
En promedio, los activos administrados de estos sistemas 
representan un 51% del PIB para la OCDE.  Además,  en 
promedio para la OCDE, un 70% de los trabajadores se 
encuentra cubierto en algún plan de pensiones financiado 
(“funded”). Otra de las conclusiones del informe es que el 

enrolamiento automático ha mejorado las tasas de 
cobertura en Nueva Zelanda y el Reino Unido, pero no así 
en Italia y Turquía.  (Fuente: Social Security International 

Update; Fecha: Noviembre, 2018).  

 
 

Noticias relevantes del período  

 
América Latina y El Caribe y Norteamérica 
 
Argentina 
 
El sistema jubilatorio argentino quedó último en el 
ranking mundial. El índice Mundial de Pensiones 
Melbourne Mercer mide el sistema de pensiones de 34 
países para saber cuáles están mejor preparados para 
afrontar el envejecimiento de la población. El sistema 
jubilatorio de Argentina ocupó el último lugar en el 
ranking, que se encuentra encabezado por Holanda, 
Dinamarca y Finlandia. Cabe recordar que en 2008, el 
Gobierno confiscó los fondos de las cuentas individuales 
de los argentinos, para re-establecer un sistema de 
reparto. (Fuente: www.eldiariodelarepublica.com; Fecha: 

22.10.18). 

 
Bolivia 
 
Gestora Pública comenzaría operaciones en 2019. De 
acuerdo con el Vice-ministerio de Pensiones, se prevé que 
la entidad estatal comience a administrar los fondos de 
los aportes a partir de marzo de 2019, pues aún está en 
curso la migración de la información de los aportes de los 
trabajadores a las administradoras privadas de fondo de 
pensiones a la Gestora Pública. La Gestora Pública de 
Seguridad Social comenzó a pagar la Renta Dignidad a 
partir octubre, lo que se constituye en las primeras 
operaciones que realiza esa institución estatal. El Fondo 
de la Renta Universal de Vejez estaba a cargo de la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros por más de dos años. Ahora, la Gestora Pública 
debe pagar la Renta Dignidad con ese fondo a más de un 
millón de personas mayores de 60 años. (Fuente: 

www.eldeber.com.bo; Fecha: 16.10.18). 

 
Brasil 
 
Se firma acuerdo jubilatorio con Estados Unidos. El 
acuerdo permitirá que la contribución a la Previsión sólo 
se cobre en el país de origen de la empresa. Es decir, las 
multinacionales brasileñas sólo pagarán contribuciones 
en Brasil, mientras que las empresas estadounidenses 
sólo recogerán los tributos de seguridad de su país de 
origen. Anteriormente, para mantener a un funcionario 
brasileño en suelo norteamericano, las empresas 

https://info.mercer.com/rs/521-DEV-513/images/Mercer%20-%20MMGPI%20Report%202018.pdf
https://info.mercer.com/rs/521-DEV-513/images/Mercer%20-%20MMGPI%20Report%202018.pdf
http://www.latam.mercer.com/
https://publications.iadb.org/handle/11319/9171
https://publications.iadb.org/handle/11319/9171
http://www.americaeconomia.com/
http://www.oecd.org/daf/fin/private-pensions/Pension-Markets-in-Focus-2018.pdf
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2018-11/index.html
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2018-11/index.html
http://www.eldiariodelarepublica.com/
http://www.eldeber.com.bo/
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brasileñas debían imponer cotizaciones en ambos países. 
Se estima que el acuerdo entre los dos países reducirá en 
un 39% el costo de las cargas de seguridad social.  Brasil 
tiene acuerdos bilaterales similares con Alemania, 
Bélgica, Canadá, Chile, Corea del Sur, España, Francia, 
Grecia, Italia, Japón, Luxemburgo, Portugal. El país 
también tiene acuerdos con bloques multinacionales 
como el Mercosur (Uruguay, Argentina y Paraguay) y 
países iberoamericanos (incluyendo Bolivia, El Salvador, 
Ecuador y Perú). (Fuente: www.em.com.br; Fecha: 01.10.18). 

 
Presidente electo Bolsonaro mira modelo de AFP en 
Chile para reforma en Brasil. Aunque Bolsonaro no ha 
dado detalles de su eventual reforma previsional, el 
presidente electo afirma que desea introducir en Brasil la 
capitalización individual. En su programa, reconoce que 
“serán necesarias reformas para perfeccionar el modelo 
actual e introducir el nuevo modelo” y que los cambios 
serán “paulatinos”.  Actualmente, el modelo previsional de 
Brasil es de reparto. Los trabajadores activos en el 
mercado formal aportan a un fondo común que paga las 
jubilaciones, es decir, una generación financia la 
jubilación de la próxima. Además, en Brasil es posible 
jubilarse a los 55 años y obtener el 70% del último 
salario. Una realidad que hace que el sistema no sea 
sustentable. El déficit alcanzó un récord de USD 83.968 
millones en 2017, según el Ministerio de Hacienda y el 
país destina a ese fin un tercio del gasto fiscal. “Brasil 
tiene uno de los sistemas más generosos del mundo”, 
comentó Chris Garman, director administrativo para 
América del Eurasia Group, según el cual, si no hay 
reforma de pensiones, Brasil se dirige a la “insolvencia”. 
(Fuente: www.latercera.com; Fecha: 24.10.18). 

 
Cambio hacia un sistema de capitalización individual 
tendría un elevado costo de transición. El déficit del 
actual sistema de pensiones de reparto alcanza los USD 
53.200 millones, por lo que el actual gobierno evalúa la 
adopción de un régimen de capitalización para el sistema 
previsional brasileño. Sin embargo, el secretario de la 
Previdencia, ha advertido que para ello se requiere un 
diseño muy bien hecho de la transición, pues debido a los 
compromisos del actual sistema, la transición impone un 
costo elevado. (Fuente: www.poder360.com.br; Fecha: 16.11.18). 

 

Banco Mundial: La reforma de la seguridad social 
debe ser rápida y sustancial. Expertos del organismo 
alertan sobre la necesidad de que reforma de la seguridad 
social sea “rápida y sustancial”, pues de lo contrario se 
puede limitar el potencial de crecimiento de la economía 
brasileña a algo cerca del 2% al año. Para que la reforma 
sea sustancial, esta debiese alcanzar un mínimo de ahorro 
fiscal equivalente al 1,8% del PIB en 10 años. El Banco 
Mundial desarrolló un estudio sobre los gastos públicos 
en Brasil y concluyó que el gasto en pensiones es el motor 
del desequilibrio. Además, el estudio identificó que el 

sistema de jubilación brasileño es injusto, ya que el 35% 
del dinero utilizado para financiar al sistema beneficia al 
20% más rico. (Fuente: www.valor.com.br; Fecha: 21.11.18). 

 
Chile 
 
Gobierno presenta proyecto de reforma de pensiones. 
El gobierno presentó un proyecto de ley para reformar el 
sistema de de pensiones, a fin de incrementar los ingresos 
de los pensionados. El proyecto busca aumentar 
gradualmente de un 10% a un 14% de cotización 
mensual, este incremento será con carga al empleador. 
También se considera que los trabajadores podrán decidir 
libremente si aportar todo o parte del aumento de la 
cotización obligatoria de 4 puntos porcentuales a su 
cuenta individual en la AFP o a una cuenta individual en 
entidades administradoras de planes de ahorro 
complementario para pensión que se crean para este 
efecto (con lo que el gobierno pretende aumentar la 
competencia del sector). El gobierno ha manifestado que 
todas las administradoras deberán ser de giro exclusivo y 
estarán sujetas a la misma regulación y fiscalización por 
parte de la Superintendencia de Pensiones. Estas 
administradoras podrán cobrar una comisión sobre el 
saldo administrado, requiriendo  mantener una reserva 
del 0,25% de los recursos acumulados, para responder 
por eventuales perjuicios a los afiliados en caso de 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones. La 
entrada de nuevos actores en la administración de la 
cotización adicional, es el punto que ha generado mayor 
controversia de la reforma, pues aún no hay claridad de la 
forma en que estas administradoras operarían y cómo se 
garantizaría la igualdad de condiciones entre los nuevos 
actores con las actuales AFP.  El proyecto también busca 
fortalecer el pilar solidario, para lo cual se incrementará 
en un 10% la pensión básica solidaria, la cual puede 
aumentar hasta en un 50% en función a la edad de los 
pensionados. También se aumentará en forma inmediata 
en un 15% el aporte previsional solidario. Con ello, el plan 
considera un esfuerzo financiero para el Estado de US$ 
3.500 millones. La reforma también incorpora incentivos 
para que los trabajadores posterguen voluntariamente su 
edad de jubilación. Finalmente, la reforma establece la 
creación de un seguro para situaciones de dependencia 
severa y que existirá un subsidio para quienes no hayan 
cotizado y estén en una situación similar. El proyecto ya 
fue ingresado a la Cámara de Diputados para iniciar su 
tramitación. (Fuente: Comunicado Presidencia; Fecha: 29.10.18; 

www.latercera.com; Fecha: 06.11.18). 

 
Proyecto de reforma podría intensificar las malas 
prácticas de las fuerzas de venta de las AFP. Uno de los 
problemas actuales del sistema son las malas prácticas de 
venta de las que se valen las fuerzas de venta de las AFP al 
ofrecer regalías a los trabajadores por traspasarse de AFP. 
La Superintendencia de Pensiones ha detectado, que en 

http://www.em.com.br/
http://www.latercera.com/
http://www.poder360.com.br/
http://www.valor.com.br/
http://www.latercera.com/
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ocasiones se recurre incluso a falsificación de firmas o uso 
indebido de las claves de acceso para traspasos por 
Internet. La reforma propuesta por el Gobierno, incorpora 
la posibilidad de descuentos por comisión por 
permanencia efectiva en una AFP  y por afiliación como 
parte de un grupo. Esta medida ha generado ruido entre 
los expertos en la materia, pues podría fomentar las malas 
prácticas de venta, tanto para las AFP como para los 
nuevos actores que podrían entrar a administrar los 4 
puntos porcentuales de cotización adicional. (Fuente: 

www.latercera.com; Fecha: 18.11.18). 

 

Moody´s da espaldarazo a reforma de pensiones del 
gobierno y dice que impacto fiscal será acotado. Un 
impacto limitado en el corto plazo para las arcas fiscales 
como consecuencia del mayor gasto por la reforma 
previsional, es lo que anticipa la agencia clasificadora de 
riesgo Moody’s. De hecho, la agencia sostiene que “no 
esperamos que la reforma altere fundamentalmente la 
ruta de consolidación fiscal” trazada por el Ejecutivo, que 
busca reducir el déficit estructural en 0,2% del PIB por 
año hasta 2022. Además, señala que el diseño gradual 
permitirá que el impacto en los salarios y el consumo 
interno sea limitado. Con todo, advierte que la reforma 
“probablemente afectaría los niveles de empleo, salarios y 
productividad, ya que aumentaría los costos laborales”, lo 
que “podría frenar las perspectivas de crecimiento a 
mediano plazo, aunque esto puede ser parcialmente 
compensado por un mayor consumo privado por parte de 
los jubilados”. (Fuente: www.df.cl; Fecha: 19.11.18). 
 

OCDE señala cuáles debiesen ser los ejes de la 
reforma de pensiones. Según Pablo Antolín, jefe de 
Unidad de Pensiones Privadas de la OCDE, el problema de 
las pensiones bajas en Chile se debe a que las densidades 
de cotizaciones son bajas, al igual que la tasa de 
cotización; además a que se tiene que distribuir el monto 
acumulado en un número mayor de años, ya que ha 
aumentado la esperanza de vida. El experto sostiene que 
para aquellos que ya están jubilados “no hay mucho que 
hacer”. Sin embargo, para los que tienen pensiones debajo 
de la línea de la pobreza, el Estado debiera contribuir para 
que estén por encima; y esto debiera ser con cargo a los 
presupuestos. “Desafortunadamente, aquellos que tengan 
pensiones bajas, pero por encima del nivel de la pobreza, 
es difícil justificar cualquier suplemento a costa de los 
presupuestos o el dinero de otros”, expresa. Según 
Antolín, los ejes principales de una reforma de pensiones 
deben incluir una mayor cobertura, un aumento a las 
contribuciones -del 10% al 18% de forma gradual-, e 
implementar mecanismos para reducir los costos de los 
fondos de pensiones, como la administración y gestión de 
los ahorros. Pese a que el proyecto que presentó el 
Gobierno no coincide del todo con los ejes que menciona, 
dice que la propuesta “va en una dirección correcta”. 
Concretamente, con respecto a la propuesta de permitir 

que otros proveedores administren el 4% adicional, 
considera que está bien, siempre y cuanto todos los que 
participen lo hagan en igualdad de condiciones y bajo el 
mismo marco regulatorio. (Fuente: www.economiaynegocios.cl; 

Fecha: 27.11.18). 

 

Colombia 
 
AFP abogan por el fin del régimen de reparto. La 
entidad propone un sistema de tres pilares, en el que se 
mantenga a Colpensiones, pero se acabe con el régimen 
de prima media (reparto). Con el sistema pensional 
actual, apenas el 26% de los adultos mayores alcanzan a 
ser cubiertos por el régimen. Para 2019, según los 
cálculos del Gobierno, los pagos pensionales serán por 
COP 39.400 millones (USD 12,35 millones) en el régimen 
público, superior incluso al rubro de educación. Por ello, 
las AFP proponen que el sistema incluya tres pilares: el 
primer pilar sería el solidario, encargado de los 
programas Colombia Mayor y Beneficios Económicos 
Periódicos (Beps), ambos con sus respectivas mejoras. En 
el segundo pilar, estaría un sistema de ahorro 
contributivo con una cuenta individual, no un régimen de 
prima media como el que existe ahora. En el tercer pilar, 
estarían los ahorros voluntarios. Eso significaría el final 
de Régimen de Prima Media que administra Colpensiones, 
entidad que tendrá que seguir pagando sus obligaciones 
actuales y someterse al régimen de transición que 
establezcan el Gobierno y el Congreso para aplicar el 
nuevo sistema pensional. (Fuente: www.dinero.com; Fecha: 

10.09.18). 

 
Asofondos critica idea de cobrar impuesto a 
pensiones. Como muy preocupante, calificó el presidente 
de Asofondos, Santiago Montenegro, la decisión del 
Gobierno Nacional de incluir en la Ley de Financiamiento 
que fue presentada al Congreso de la República, un 
impuesto a las cuentas de ahorro individual. Calificó esta 
decisión como un “golpe al ahorro”, de igual forma 
afectaría negativamente al ahorro previsional voluntario. 
También expresó su preocupación por la intención de 
gravar las pensiones superiores a los USD 1.500  e indicó 
que ese impuesto solo debe ser para las pensiones 
subsidiadas altas del régimen público. (Fuente: 

http://caracol.com.co; Fecha: 08.11.18). 

 

 
Costa Rica 
 
El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 
Financiero (Conassif) aumentó el límite máximo de 
inversión en deuda pública de las operadoras de 
pensiones. El tope pasaría del 50% al 80%, de los 
recursos administrados por el Régimen Obligatorio de 
Pensiones Complementarias. Este cambio coincide con un 
momento apremiante para las finanzas públicas del 

http://www.latercera.com/
http://www.df.cl/
http://www.economiaynegocios.cl/
http://www.dinero.com/
http://caracol.com.co/
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Estado, las cuales enfrentan cada vez más retos para 
atender sus obligaciones. Además, la decisión camina en 
la vía contraria al esfuerzo que había realizado años atrás 
el sector para reducir la concentración en estas 
operaciones y que se había reflejado en normativa 
implementada anteriormente. Sin embargo, las 
operadoras de pensiones tienen muy presente el 
desbalance que enfrentan las finanzas públicas y el 
creciente nivel de deuda, por lo que el riesgo de invertir 
en bonos del Gobierno es cada vez mayor. (Fuente: 

www.elfinancierocr.com; Fecha: 18.10.18). 

 
Sala Constitucional de Costa Rica avala tope a las 
“pensiones de lujo”. La Sala Constitucional avaló un tope 
a las pensiones más altas del país por USD 3.700 
mensuales, las que son financiadas por el presupuesto 
general del país. Esta medida impulsada por el Gobierno 
busca recortar el gasto público y enfrentar el déficit fiscal. 
La medida se aplicaría a todas las pensiones aprobadas 
después de 1998, que modificaría las pensiones de cerca 
de 900 personas que en la actualidad reciben pensiones 
superiores a ese monto. (Fuente: www.eleconomsita.net; Fecha: 

15.11.18). 

 
Ecuador 
 
Aumento en el número de pensionados presiona 
finanzas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
(IESS). El número de pensionados del IESS está 
aumentando a un ritmo acelerado, mientras los ingresos 
de la entidad se van quedando cortos. El número de 
jubilados empezó a crecer rápidamente desde 2012 y 
alcanzó un récord en 2016, cuando aumentaron un 11%. 
El pasado año la entidad registró 456.048 pensionados. 
En cambio, el número de afiliados, que son quienes 
aportan para el pago de esas pensiones, creció hasta el 
2014, pero desde entonces se redujo. El año pasado se 
registraban 73.189 aportantes menos que en 2014. Esta 
situación presiona las finanzas del IESS, pero también del 
Estado, que desde el 2019 aportará otra vez con el 40% 
de las jubilaciones. Se estima que para 2019, el costo para 
el fisco en materia de pensiones será de USD 1.754 
millones. (Fuente: www.elcomercio.com; Fecha: 13.11.18). 

 
México 
 
AFORES proponen al Gobierno elevar tasa de 
cotización. Buscan que la aportación salarial ahora sea 
del 13,5% (en lugar del actual 6,5%) para elevar la 
pensión proyectada de los trabajadores. Ante el desafío 
que significará para el gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador el sistema de pensiones,  especialistas ya trazan 
una ruta que esperan el próximo gobierno atienda: se 
trata de incrementar la contribución para el retiro. El 
futuro del sistema de pensiones en México genera amplia 
inquietud entre los especialistas, sobre todo porque hasta 

ahora, ningún Gobierno ha propuesto alguna modificación 
en los más de 10 años que lleva operando el sistema 
actual. Se estima que este cambio permitiría lograr tasas 
de reemplazo más altas: en torno al 55-60%. (Fuente: 

www.lapoliticaonline.com.mx; Fecha: 30.09.18). 

 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
(CONSAR) propone Pensión Universal 
Complementaria para adultos mayores. La CONSAR 
propone crear una Pensión Universal Complementaria, la 
cual está basada en el modelo chileno y permite mejorar 
el nivel y calidad de cobertura del sistema. En su estudio 
“Integración de los pilares contributivo y no contributivo 
en el Sistema de Pensiones de México: una mirada al 
modelo chileno”, menciona que esta pensión consistiría 
en interconectar el pilar contributivo con el pilar no 
contributivo. Con este modelo de pensión se buscaría 
remplazar el programa Pensión para Adultos Mayores por 
un esquema complementario al Sistema de Ahorro para el 
Retiro (SAR), el cual garantice que todos los individuos 
tengan acceso a una pensión, independientemente de su 
historia contributiva. Así, los individuos que no poseen 
una cuenta individual tendrían derecho a una pensión 
básica. Los que hayan realizado contribuciones a su 
cuenta individual, pero cuya pensión sea insuficiente (es 
decir, menor a la Pensión Mínima Garantizada), recibirían 
un subsidio. (Fuente: www.elpulsolaboral.com.mx; Fecha: 

03.10.18). 

 
AFORE deberán mejorar servicios que ofrecen a sus 
afiliados. Según una nueva regulación que propuso la 
CONSAR, las AFORE deberán elevar los servicios 
ofrecidos. De acuerdo con las disposiciones,  las AFORE 
deberán presentar al trabajador una Carta de Derechos, 
mediante la cual dan a conocer a los usuarios sus 
derechos, tales como,  emisión de estado de cuenta, 
atención y seguimiento de solicitudes de servicio y acceso 
a la información; listado de los canales de atención; 
proceso de atención para ingresar y dar seguimiento a 
una consulta, aclaración y queja que presente el usuario a 
la Administradora, así como sus tiempos de respuesta. 
Además, las AFORE deberán elaborar un programa anual 
de cobertura de atención a clientes en todo el país, así 
como contar con un registro centralizado para el control 
de las solicitudes de servicios, entre otras acciones. 
Asimismo, las AFORE deberán establecer procedimientos 
para la atención de las solicitudes de los usuarios, así 
como un plazo máximo para atender las quejas. (Fuente: 

www.elfinanciero.com.mx; Fecha: 03.10.18). 

 
OCDE: Reforma en pensiones debe ser integral y no 
sólo en partes. La reforma en pensiones que busca hacer 
el próximo gobierno de Andrés Manuel López Obrador 
debe ser integral y no sólo en partes, consideró Pablo 
Antolín, economista de la Unidad de Pensiones en la 
OCDE. “Desde la OCDE opinamos que toda reforma a un 

http://www.elfinancierocr.com/
http://www.eleconomsita.net/
http://www.elcomercio.com/
http://www.lapoliticaonline.com.mx/
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/394777/Pilares_WP_final_30sept18_VF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/394777/Pilares_WP_final_30sept18_VF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/394777/Pilares_WP_final_30sept18_VF.pdf
http://www.elpulsolaboral.com.mx/
http://www.elfinanciero.com.mx/
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sistema de pensiones tiene que ser integral, no hay que 
hacer un poquito aquí y otro allá, o lo haces todo o mejor 
no lo hagas, porque lo que hagan en un área, tendrá 
impacto en las otras. Tienes que hacerlo todo de manera 
integral”, dijo. Lo anterior lo comentó en referencia a que 
la siguiente administración busca hacer una reforma en 
pensiones, la cual se basará en dos ejes principales: 
revisar el régimen de inversión y las comisiones que 
cobran las administradoras de fondos para el retiro 
(Afores). “Lo que está proponiendo el nuevo gobierno es 
una parte de la reforma integral que requiere el sistema 
de pensiones, pero no es lo único (necesario) para 
resolver el problema que enfrenta el país en esta 
materia”, acotó. También mencionó que las aportaciones 
que realizan los trabajadores mexicanos a su ahorro para 
el retiro son las más bajas entre los países de la OCDE y 
que es un problema que no puede ser desapercibido por 
el nuevo gobierno. Antolín enfatizó que uno de los 
problemas que al parecer no están siendo considerados 
por la administración actual ni por la siguiente es la 
transición del viejo sistema (beneficio definido) al nuevo 
(contribución definida). El economista de la OCDE 
concluyó que, si no se hace algo al respecto, el gran riesgo 
del sistema de pensiones mexicano es que tendrá que 
enfrentar un alto costo social y económico, pues se 
tendrán generaciones pensionándose por dos regímenes 
diferentes. (Fuente: www.eleconomista.com.mx; Fecha: 21.10.18). 

 

La CONSAR plantea la necesidad de incrementar la 
edad de jubilación.  La CONSAR presentó el estudio  
“Expectativa de vida y edad de retiro en México y el 
mundo” en el que analiza la situación del envejecimiento 
y la edad de jubilación en México. El documento destaca 
que la edad mínima de retiro en el Sistema de Ahorro 
para el Retiro (60 años) se encuentra entre las más bajas 
del mundo si se le compara con otros sistemas de 
pensiones y con los esfuerzos recientes que estos realizan 
por incrementarla. También puntualiza que analizar la 
edad mínima de retiro requiere no sólo definir una nueva 
edad, sino también es necesario establecer la fecha en la 
cual empezaría a incrementarse, así como la velocidad a la 
que lo haría. (Fuente: https://www.gob.mx; Fecha: 24.10.18). 

 

Activos alternativos son relevantes en la inversión de 
los fondos de pensiones. Al cierre de septiembre de este 
año, el total de activos invertidos en activos alternativos 
sumó MXN 196.862 millones pertenecientes a 97 
instrumentos estructurados, informó la CONSAR. La 
Comisión precisó que en México las inversiones 
realizadas a través de este tipo de instrumentos ha 
permitido canalizar recursos a diversos sectores. Entre 
ellos, indicó, están el agropecuario, carretero, comercial, 
comercio electrónico, comunicaciones, educativo, 
energético, energías renovables, entretenimiento, entre 
otros. En México, la regulación financiera permitió a las 
Administradoras  de Fondos para el Retiro (AFORE) 

invertir en este tipo de activos desde 2007. La Comisión 
resaltó que actualmente se pueden realizar inversiones en 
activos alternativos a través de Certificados de Capital de 
Desarrollo (CKD) y Certificados de Proyectos de Inversión 
(Cerpi). Indicó que los beneficios de permitir la inversión 
a través de estos instrumentos alternativos son los de 
generar mayor rendimiento al trabajador, diversificar la 
cartera de inversión, contribuir al desarrollo económico 
del país y fomentar la creación de fuentes de empleo. El 
órgano subrayó que alcanzar un monto suficiente de 
recursos al momento en que los trabajadores lleguen a la 
edad de retiro es uno de los temas de mayor relevancia 
para los sistemas de pensiones en el mundo. Por ello, sus 
administradores están en una búsqueda continua de 
alternativas de inversión que ofrezcan rendimientos 
atractivos con un adecuado nivel de riesgo. (Fuente: 

www.20minutos.com.mx; Fecha: 13.11.18). 

 

Es necesario aumentar la diversificación de portafolio 
de las AFORE. De acuerdo con Roberto Walker, 
presidente de Principal para Latinoamérica, las AFORES 
deben mejorar la diversificación de portafolio para lo que 
se requiere cambiar los actuales límites de inversión. 
Mientras que en Chile, las AFP pueden invertir hasta un 
80% en activos extranjeros, las AFORE solo pueden 
invertir un 20%. Ello genera mucha concentración de las 
inversiones, particularmente en deuda gubernamental 
que alcanza el 50% de los recursos administrados. 
(Fuente: www.eleconomista.com.mx; Fecha: 25.11.18).  

 
Nicaragua 
 
Gobierno recurre a endeudamiento interno para 
cubrir déficit del Instituto Nicaragüense de Seguridad 
Social (INSS). En el presupuesto anual del gobierno se 
proyectó que el INSS cerraría el 2018 con un déficit de 
aproximadamente USD 69 millones, pero ahora se estima 
que puede superar los USD 97 millones. Así, el INSS se 
encamina a cerrar por sexto año consecutivo con uno de 
los peores déficits financieros de las últimas décadas.  El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público ordenó 
convertir en deuda pública interna un monto por USD 
4,65 millones que fue transferido a las debilitadas 
finanzas del INSS, para cubrir el pago de pensiones 
especiales y aporte estatal. El deterioro de las condiciones 
del INSS es tan fuerte que para equilibrar sus finanzas, sin 
necesidad de transferencias de fondos presupuestarios, se 
requiere de un aumento de 7,4 puntos porcentuales en las 
contribuciones, ya sea de empresas o trabajadores, de 
acuerdo con Fundación Nicaragüense para el Desarrollo 
Económico y Social (Funides). (Fuente: www.laprensa.com.ni; 

Fecha: 05.10.18) 

 
 
 
 

http://www.eleconomista.com.mx/
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/404065/Expectativa_de_vida_y_edad_de_retiro_en_Me_xico_y_el_mundo.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/404065/Expectativa_de_vida_y_edad_de_retiro_en_Me_xico_y_el_mundo.pdf
https://www.gob.mx/
http://www.20minutos.com.mx/
http://www.eleconomista.com.mx/
http://www.laprensa.com.ni/
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Perú 
 
Sistema Nacional de Pensiones (SNP) requiere USD 
58.204 millones para ser autosostenible. El ministro 
de Economía y Finanzas, Carlos OIiva, señaló que el SNP 
(público de reparto) requiere en este momento, en valor 
presente, de PEN 196.832 millones (unos USD 58.204 
millones)  para cumplir con el pago de los pensionistas y 
los trabajadores activos que se jubilarán a futuro, a fin 
que sea un sistema sostenible. Refirió que el SNP tiene a 
casi 550.000 pensionistas y hay más de 4.280.000 
trabajadores activos. No obstante, los ingresos por 
contribuciones de esos trabajadores activos, traídos a 
valor presente respecto a los años que le quedan de 
trabajo, equivalen a PEN 83.000 millones (USD 24.500 
millones), de modo que, el sistema tiene un déficit 
estructural de PEN 114.000 millones (USD 34.000 
millones). Por esta razón, no alcanza el dinero recaudado 
por el SNP debido a que tiene una falencia estructural, y 
por ello el Estado debe emplear parte de sus ingresos por 
impuestos para cubrir este déficit actuarial, en definitiva 
es un sistema que está desfinanciado. (Fuente: 

www.eleconomistaamerica.pe; Fecha: 03.10.18). 

 
Oficina de Normalización Previsional (ONP) debería 
abandonar retiro y convertirse en AFP pública. El 
presidente de la ONP, Alejandro Arrieta, advirtió que era 
necesario que la entidad abandone el sistema de reparto 
con el cual opera en la actualidad y adopte el esquema de 
cuentas de capitalización individual, como sucede en el 
Sistema Privado de Pensiones (SPP). Con ello, se 
convertiría en una “AFP pública” y el objetivo sería dar 
una solución para devolver ahorros a quienes no cumplen 
los 20 años de aporte (quienes actualmente no reciben 
pensión, ni pueden recuperar sus aportes). Al respecto, 
Giovanna Prialé, presidenta de la Asociación de las AFP 
(AAFP), afirmó que el Poder Ejecutivo debe manifestarse 
sobre esta opción. (Fuente: https://elcomercio.pe; Fecha: 

02.10.18). 

 
Cuarta licitación permitirá seguir bajando 
comisiones. La cuarta licitación de afiliados, prevista 
para el próximo 13 de diciembre, permitirá seguir 
bajando el monto de las comisiones que pagan los 
aportantes a las AFP. Paralelo a ello habrá una subasta de 
afiliados para la comisión del seguro de invalidez, 
sobrevivencia y gastos de sepelio. En este sentido, según 
la presidenta de la Asociación de AFP, Giovanna Prialé, es 
necesario crear las condiciones que permitan desarrollar 
el mercado de seguros en el país, toda vez que en las 
últimas licitaciones de afiliados la comisión del seguro de 
invalidez, sobrevivencia y gastos de sepelio esta terminó 
subiendo. (Fuente: https://andina.pe; Fecha: 02.10.18). 

 

 

Superintendencia de Bancos, Seguros y Pensiones 
(SBS) considera viable aumentar límite a inversiones 
de AFP en el exterior hasta 80%. Una de las propuesta 
regulatorias para mejorar el desempeño de los fondos de 
pensiones es seguir ampliando el límite que tienen las 
AFP para invertir en el exterior. Así lo señaló Jorge 
Mogrovejo, superintendente adjunto de AFP de la SBS, 
quien estimó que esa medida generará mejores 
rendimientos y una menor volatilidad para los fondos  del 
Sistema Privado de Pensiones (SPP). El límite operativo 
para las inversiones en el exterior de las AFP ha subido 
desde 20% en el 2009 hasta 50% el septiembre pasado. 
Dicho nivel ahora es igual al límite legal existente (50%), 
por lo que un futuro incremento requiere de la 
aprobación del Congreso de la República. Según cálculos 
del regulador, los rendimientos podrían incrementarse en 
138 puntos básicos de ampliarse el límite. (Fuente: 

http://mercadosyregiones.com; Fecha: 03.10.18). 

 
Extender el Régimen de Jubilación Anticipada (REJA) 
afectaría la sostenibilidad fiscal del país. El REJA 
permite a las personas desempleadas por al menos un año 
jubilarse antes de los 65 años, este régimen especial 
vence este año. Sin embargo, el gobierno ha planteado la 
posibilidad de extenderlo hasta el 2021. Autoridades de 
las 4 AFP del país coinciden en que  extenderlo una vez 
más ocasionaría un impacto negativo en las cuentas 
fiscales del país, además de no estar justificado en función 
al nivel de desempleo actual. La posible extensión del 
REJA y la “Ley del 95.5”, que permite el retiro del 95,5% 
de fondo previsional, representan una amenaza para la 
estabilidad macroeconómica del país. El retiro de fondos 
de las AFP se traducirá en un costo adicional para el 
sector público. “Estas leyes no sólo afectan la 
sostenibilidad del sistema privado de pensiones (SPP) 
sino también la de las cuentas fiscales”, señaló el gerente 
general de Profuturo AFP. A raíz de la “Ley del 95.5” se 
retiran alrededor de PEN 7,000 millones (USD 2,064 
millones) al año, lo que equivale al 2% del PIB. Además, 
de acuerdo con datos del SPP, solo un 1% de los 
trabajadores deja el total de su fondo para recibir una 
pensión, un 5% opta por retirar una parte del fondo y 
dejar otra para el pago de pensión; mientras que la gran 
mayoría (94%) decide retirar todo su fondo. A esto se 
suma que dos de cada tres afiliados que retira su fondo 
tiene menos de 65 años, según la Asociación de AFP. 
(Fuentes: http://semanaeconomica.com; Fecha: 23.10.18; 

https://gestion.pe; Fecha: 09.10.18). 

 

Afiliados de AFP que retiraron el 95,5% podrán 
retornar al sistema previsional. La Comisión de 
Economía del Congreso aprobó el dictamen que permite 
que los afiliados que decidieron retirar hasta el 95,5% de 
su fondo de las AFP puedan retornar esos recursos al 
Sistema Privado de Pensiones (SPP), de forma voluntaria, 
teniendo como plazo de seis meses para tomar dicha 

http://www.eleconomistaamerica.pe/
https://elcomercio.pe/
https://andina.pe/
http://mercadosyregiones.com/
http://semanaeconomica.com/
https://gestion.pe/
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decisión. Con la aprobación del dictamen se incorporaron 
dos nuevas modalidades: el Retiro Programado Retorno 
95.5 y la Renta Vitalicia Familiar 95.5. Pueden acceder por 
única vez los afiliados que retiraron el 95,5% del saldo 
disponible de Cuenta Individual de Capitalización (CIC), y 
que, de manera voluntaria, deciden retornar la totalidad o 
parte del importe retirado al SPP para que sea 
administrado por una AFP. Quienes opten por un retiro 
programado, podrán efectuar retiros mensuales de 
acuerdo al programa de retiros predeterminado por las 
partes. Los retiros no están afectos al descuento del 
Impuesto a la Renta, para los pensionistas, por haberse 
hecho el pago anticipado. Esta modalidad otorga 
cobertura tanto al titular, así como a los beneficiarios y 
sobrevivientes, al fallecimiento del primero. Por su parte, 
quienes opten por la modalidad de Renta Vitalicia 
Familiar 95.5, pueden recibir una renta mensual hasta su 
fallecimiento y el pago de pensiones de sobrevivencia en 
favor de sus beneficiarios, si fuera el caso. (Fuente: 

https://gestion.pe; Fecha: 17.10.18). 

 
Pacientes con enfermedades terminales podrían 
retirar la mitad de sus fondos de AFP. La Comisión de 
Economía del Congreso de la República aprobó por 
mayoría, el dictamen de Ley que permitiría a los pacientes 
con enfermedad terminal retirar hasta el 50% de sus 
fondos de su AFP. (Fuente: https://larepublica.pe; Fecha: 

17.10.18). 

 
República Dominicana 
 
La Asociación Dominicana de AFP (ADAFP) propone 
cuatro pilares para mejores pensiones. La presidenta 
ejecutiva de la ADAFP, Kirsis Jáquez, presentó a la 
Comisión Permanente de Seguridad Social, Trabajo y 
Pensiones del Senado, una propuesta para mejorar el 
sistema de pensiones y para que los afiliados logren 
mejores montos al momento de su retiro. La propuesta 
consta de cuatro pilares: (i) que se pueda ahorrar más a la 
cuenta de los trabajadores, sin necesidad de que éstos 
tengan que elevar los aportes realizados; (ii) aumentar la 
cobertura en el ahorro; (iii) simplificar el sistema de 
cobro de la comisión de las AFP; y (iv) diversificar los 
fondos de pensiones que las AFP administran. Asimismo, 
dijo que ADAFP no está de acuerdo con ninguna 
propuesta que hable de cambiar el régimen de pensiones, 
porque cambiarlo sería considerar la eliminación del 
mecanismo de ahorro que existe actualmente, para que el 
Estado –vía presupuesto- le pague las pensiones al país. 
“Una propuesta como esa no tiene fundamento, no es 
sostenible, genera altas cargas al Estado y no habría 
forma de sostenerla”, aseguró. “Lo que tenemos que hacer 
es, que como ya están demostradas las ventajas, lo 
beneficioso y lo sostenible que resulta el esquema del 
sistema de ahorro con capitalización individual 
administrado por las AFP, es fortalecer entonces ese 

esquema y crear los mecanismos y las facilidades que 
permitan que las personas en República Dominicana, 
independientemente del tipo de trabajo que posean, 
puedan estar afiliados a una AFP”, concluyó. (Fuente: 

www.elcaribe.com.do; Fecha: 11.10.18). 

 
Uruguay 
 
Se firma acuerdo jubilatorio con Estados Unidos. 
Uruguay y Estados Unidos firmaron un convenio que 
permitirá que los años trabajados en ambos países sean 
computados en la historia laboral y sirvan para la 
jubilación. El convenio entrará en vigencia el 1 de enero 
de 2019. Alrededor de 50.000 uruguayos residen en 
Estados Unidos y unos 5.000 estadounidenses trabajan en 
Uruguay. El convenio facilitará el flujo de trabajadores 
entre ambos países, así como la operativa de empresas e 
instituciones internacionales. (Fuente: www.180.com.uy; Fecha: 

23.10.18). 

 

Europa 
 
España  
 
El FMI advierte de que subir las pensiones con el IPC 
puede hacer peligrar la sostenibilidad del sistema. 
FMI ha advertido de que actualizar las pensiones de 
acuerdo con el IPC, tal y como ha recomendado el Pacto 
de Toledo, podría hacer peligrar la sostenibilidad 
financiera del sistema público de pensiones, y afirma que 
una medida como esta no puede llevarse a cabo si no 
forma parte de un paquete de reformas integral. En 
concreto, el organismo internacional calcula que vincular 
la revalorización de las pensiones a la inflación de forma 
permanente añadiría un coste aproximado de entre un 
3% y un 4% del PIB al desembolso por pensiones de aquí 
a 2050, según las previsiones demográficas y 
macroeconómicas actuales. Según el FMI, un aumento de 
tal magnitud en el gasto estructural debe compensarse 
con otras medidas estructurales, como por ejemplo, el 
incremento de la cotización mínima para los trabajadores 
autónomos y de los ingresos máximos sujetos a 
cotización, así como vincular directamente la edad legal 
de jubilación a la esperanza de vida. De modo, que “hace 
falta un paquete de medidas en materia de pensiones que 
sea sostenible e integral para aliviar las tensiones que 
aquejan al sistema”, reitera. (Fuente: www.atlantico.net; Fecha: 

03.10.18). 

 
El Gobierno implantará un nuevo impuesto a las 
transacciones financieras a fin de cubrir el déficit de 
las pensiones. El gobierno ha planteado la posibilidad de 
establecer un impuesto a las transacciones financieras, 
cuya recaudación se destinaría íntegramente a cubrir el 

https://gestion.pe/
https://larepublica.pe/
http://www.elcaribe.com.do/
http://www.180.com.uy/
http://www.atlantico.net/
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déficit generado por el pago de pensiones. La ministra de 
hacienda, aseguró que aún no se conocen los detalles del 
nuevo tributo, pues todavía se encuentran  haciendo los 
últimos ajustes. Se estima que este tributo generaría unos 
EUR 1.000 millones, con lo que cubriría una mínima parte 
del déficit de casi EUR 19.000 millones anuales de la 
Seguridad Social. (Fuente: www.larazon.es; Fecha: 10.10.18). 

 

Trabajadores ahorran poco para su jubilación. Según 
datos de la OCDE, hacia 2050 en España habrá 77,5 
pensionados por cada 100 personas en edad de trabajar, 
es decir, 1,3 trabajadores activos por cada jubilado, lo que 
supondría la tasa de dependencia más alta del mundo. 
Difícilmente, el actual sistema público de reparto pueda 
hacer frente a esta situación. En este escenario de dudas 
crecientes sobre la cuantía de la pensión que recibirán 
muchos trabajadores, las empresas van siendo cada vez 
más conscientes de la necesidad de poner en marcha 
planes de ahorro privados que completen en un futuro las 
pensiones. Sin embargo, sólo un 26% de las empresas 
cuentan con planes de pensiones (privados), cifra que 
dista mucho de la media de los países de la OCDE, donde 
el 70% de los trabajadores está cubierto por un plan de 
pensiones. La Comisión del Congreso del Pacto de Toledo 
creada para analizar la sostenibilidad del sistema de 
pensiones revisa los requisitos que deben guiar la 
próxima reforma, incluida una sobre el ahorro 
complementario, que quiere fomentar también los planes 
de pensiones que ofrecen las empresas a sus trabajadores. 
(Fuente: https://confilegal.com; Fecha: 30.11.18). 

 
Gobierno debe recurrir al endeudamiento para pagar 
“la extra” a los jubilados.  El Gobierno aprobó un 
préstamo por EUR 6.630 millones (unos USD 7.580 
millones) para pagar la nómina de las pensiones de 
noviembre, que incluye la paga extra de Navidad. 
Asimismo, como la cantidad no es suficiente para cubrir 
los gastos de la paga extraordinaria, el Ejecutivo 
dispondrá de EUR 3.000 millones (USD 3.430 millones)  
adicionales del Fondo de Reserva de las pensiones, la 
llamada “hucha de las pensiones”. (Fuente: 

www.bolsamania.com; Fecha: 16.11.18). 

 
Francia 
 
El Gobierno prepara un sistema de pensiones por 
puntos. El Gobierno está elaborando una reforma de las 
pensiones para implantar un sistema por puntos que se 
irán acumulando durante la vida activa y se traducirán en 
una renta mensual al jubilarse a partir de los 62 años, una 
edad mínima que no se modificará. En el momento de la 
jubilación, los puntos se traducirán en una pensión 
mensual teniendo en cuenta otros criterios como el 
número de años cotizados y la esperanza de vida en 
Francia en ese momento. Este sería un sistema único que 
sustituirá a los 42 regímenes diferentes que existen 

actualmente en el sector privado y en el público. (Fuente: 

www.republica.com; Fecha: 10.10.18) 

 
Georgia 
 
Se aprueba la incorporación de un programa 
obligatorio de cuentas individuales. El pasado 1 de 
septiembre, el gobierno aprobó el Sistema de Pensión 
Acumulada (APS), cuya implementación iniciará el 1 de 
enero de 2019. El gobierno creó el nuevo programa 
obligatorio de cuentas individuales para complementar la 
actual pensión estatal universal (de monto fijo) así como 
para promover el desarrollo del mercado de capitales y 
estimular el crecimiento económico. Actualmente, 
pensión estatal proporciona sólo un beneficio de 
subsistencia de aproximadamente USD 69 mensuales y no 
existen incentivos fiscales para los ahorros para la 
jubilación. El programa de cuentas individuales será 
obligatorio para todos los trabajadores del sector público 
y privado y para los trabajadores por cuenta propia 
menores de 40 años. Todos trabajadores menores de 60 
años serán enrolados automáticamente al sistema, pero 
los mayores de 40 años podrán optar por no participar 
del nuevo sistema. Los trabajadores por cuenta propia, 
también pueden optar por desafiliarse del nuevo sistema. 
La tasa de contribución será de 6% del salario bruto, 
pagado en partes iguales por el empleador, el trabajador y 
el Estado (hasta un máximo de USD 9.200). Los 
trabajadores independientes aportar 4% (y el Estado les 
aportará un 2%). La administración general del sistema 
estará a cargo de la Agencia de Pensiones de Georgia. Una 
Junta de Inversión dentro de la Agencia realizará las 
evaluaciones de riesgo y supervisará los reglamentos de 
inversión de las compañías (privadas) que administren 
las cuentas individuales. El Banco Nacional de Georgia y 
un Consejo de Supervisión proporcionarán supervisión 
adicional al sistema de cuentas individuales. Una vez 
alcanzada la edad de retiro, el trabajador podrá optar por 
retirar la totalidad de su fondo acumulado o comprar una 
renta vitalicia. (Fuente: Social Security International Update; 

Fecha: Octubre, 2018). 

 
Reino Unido 
 

Se iguala la edad de jubilación estatal para hombres y 
mujeres. El 6 de noviembre pasado, el Reino Unido 
aumentó la edad de jubilación estatal para las mujeres en 
el programa de pensiones públicas desde 60 a 65 años, 
con lo que se igualan las edades de jubilación de hombres 
y mujeres. Según el gobierno, los aumentos en la edad de 
jubilación son necesarios para garantizar la sostenibilidad 
financiera del sistema de pensiones ya que las personas 
viven más tiempo. (Fuente: Social Security International Update; 

Fecha: Noviembre, 2018).  

 
 

http://www.larazon.es/
https://confilegal.com/
http://www.bolsamania.com/
http://www.republica.com/
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2018-10/index.html
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2018-11/index.html
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Portugal 
 
Se amplía la elegibilidad para la jubilación anticipada 
sin multas. El 1 de octubre, el gobierno modificó las 
reglas de jubilación anticipada de las pensiones públicas 
de vejez para permitir que las personas que comenzaron 
su empleo a la edad de 16 años o menos y que tengan al 
menos 46 años de cotización reciban beneficios 
completos (sin ninguna reducción) a los 60 años (la edad 
normal de retiro es a los 66 años y 4 meses). 
Anteriormente, la jubilación anticipada sin penalización 
estaba disponible solo para personas que tenían al menos 
48 años de cotizaciones, o para quienes tuvieran al menos 
46 años de cotizaciones si habían empezado a trabajar  a 
los 14 años o menos. (Fuente: Social Security International 

Update; Fecha: Octubre, 2018). 

 
Rusia 
 
Nueva ley aumenta la edad normal de jubilación y 
amplía la elegibilidad para la jubilación anticipada. El 
pasado 3 de octubre, el presidente ruso promulgó una ley 
de reforma de las pensiones que aumenta gradualmente 
las edades normales de jubilación y amplía la elegibilidad 
para la jubilación anticipada en el marco del programa de 
seguro social del país. A partir del 1 de enero de 2019, la 
edad normal de jubilación aumentará en 1 año cada año, 
de 60 a 65 años para los hombres y de 55 a 60 años para 
las mujeres. Para limitar el efecto de estos cambios en 
ciertos grupos vulnerables, la ley permitirá que los 
hombres con al menos 42 años de cotización y las mujeres 
con al menos 37 años de cotización se retiren hasta 2 años 
antes de la edad normal de jubilación (pero no antes de 
los 60 años para los hombres ni 55 para las mujeres). 
Además, las madres con al menos 15 años de cotizaciones 
que hayan tenido tres o cuatro hijos podrán jubilarse a los 
57 años (con tres hijos) o a los 56 años (con cuatro hijos). 
(Fuente: Social Security International Update; Fecha: Octubre, 2018). 

 

Asia 
 
Vietnam 
 
Se extenderá la cobertura del seguro social 
obligatorio a ciertos ciudadanos extranjeros. A partir 
del 1 de diciembre de 2018, el gobierno de Vietnam 
requerirá que los empleadores inscriban los trabajadores 
extranjeros cuya edad sea menor que la de jubilación (60 
para mujeres y  empleados nacionales extranjeros en el 
programa de seguro social del país y paguen 
contribuciones en nombre de los empleados. (Fuente: Social 

Security International Update; Fecha: Noviembre, 2018).  

https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2018-10/index.html
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2018-10/index.html
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2018-10/index.html
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2018-11/index.html
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2018-11/index.html

